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1. OBJETIVO: Definir los pasos a seguir para la programación, planificación y ejecución de las auditorias por parte del equipo especializados de auditores, verificar que los auditores posean el perfil adecuado y su respectiva certificación de acreditación.
	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	El Jefe de la Oficina de Control Interno con el equipo de trabajo de la oficina programan anualmente las auditorías de control interno en 

el formato Programa Anual de Auditorías Internas.
	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno

Equipo de la 

oficina de control 

interno
	Recurso Humano

Tecnológico. 
	Constitución Política de Colombia
Ley 87- 1993 
Normas generalmente aceptadas de auditoria y las demás normas que rigen a la entidad. 

	Programa Anual 

de Auditoría

Interna
	Identificar las necesidades para realizar las auditorias 


Interno


aprobación

	     
	Dar cumplimiento con el programa de auditorías y notificar oportunamente si hay lugar a modificaciones.

	3.
	El Jefe de la Oficina de Control Interno con el equipo de trabajo realiza el Plan de Auditorías 

de Control Interno y se lo comunica a las Áreas o Procesos a Auditar.
	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno
Equipo de la 

oficina de control 

interno
	Recursos humanos 

Tecnológicos 


	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993, MIPG
Normas generalmente aceptadas de auditoria 
	Plan de 

Auditorías de 

Control interno

Oficio de 

comunicación
	Verificar que la metodología sea adecuada a las necesidades que se plantearon para realizar las auditorias 


Control Interno

	
	Verificación Informes


	5
	Envía copia del informe de auditorías de control interno a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos o áreas auditadas para que Implementen las acciones de mejora.

	Jefe de la Oficina 

de Control 

Interno
	Recursos humanos 

Tecnológicos. 
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 ,MIPG Normas de Auditoría generalmente aceptadas
	Comunicación al correo Institucional  

del informe de 

auditorías de 

Control interno.
	Que la notificación al correo Institucional sea en el tiempo indicado. Si no hay contradicción en el transcurso de 5 días se enviará copia al Director General.


los procesos

	
	Recursos humanos 

Tecnológicos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 MIPG
Normas de Auditoría generalmente aceptadas
	Plan de 

Mejoramiento de 

Auditorías de 

Control Interno
	Seguimiento a los Planes de Mejoramiento

	8
	El Asesor de Control Interno, realiza seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora propuestas mediante solicitud de evidencias de cumplimiento o visitas a las áreas. 
	Jefe de la Oficina 

de Control 

Interno

Equipo Auditor
	Recursos humanos y tecnológicos 
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 , MIPG Normas de Auditoría generalmente aceptadas.
	Informes de 

Cumplimiento

	Verificar el cumplimiento de la eficacia de las acciones implementadas en el tiempo acordado.
Seguimiento a Planes de Mejoramiento internos
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